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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
AV. REVOLUCIÓN 1508 
COL. GUADALUPE INN 
C.P. 01020, MEXICO CDMX 
TELS. 41 13-1000 EXT. 1155 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

2525006 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPCNDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: FRANZ ERWIN OBERARZBACHER DÁVILA / Buenavista 38 , Col. la Magdalena, Alcaldía Magdalena Contreras, 1091 O/ 5579867076, 5579867076 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/05/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
6 de junio de 2025. ' . '. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER Ce-coordinación de obra 

OBSERVACIONES 
31,468.53 31 ,468.53 

Servicios especificas de carácter ex1raordinario y tem~orales que estriban en la ce-coordinación 
de las obras "Derecho local comparado. Los Plenos e los Tribunales Superiores de Justicia", 
Tomos I y 11, y la redacción del capitulo inlroductorio de estas obras en coautorla. 

Las caracterlsticas técnicas de los bienes se encuentran en la propuesta presentada por el 
prestador Dr. Franz EM'in Oberarzbacher Dávila de fecha 21 de mayo de 2025. 

LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: Los productos serlalados corno entregables se enviará en 
formato Word (.docx o .do~, por correo electrónico gmoralesr,sc~·n.gob.mx a Gladys Fabiola 
Morales Ramirez. encar~a o del seguimiento del contrato y de tra a¡o, en las fechas previstas 
en el apartado de plazo e ejecución y fecha de entrega. 

FORMA DE PAGO: Los montos serán pal/jades en una exhibición conforme a los entre~ables, 
mediante transferencia electrónica a los 1 dlas hábiles s~i vientes de la presentación, el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet ~CFDI) correspon ,ente y evidencia de la recepción de 
los servicios a entera satisfacción de la uprema Corte de Justicia de la Nación. 

En términos de los articules 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. en 
nin~ún caso~rocederán f¡agos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción de 
la uprema orte de Jus icia de la Naciórn. 

De conformidad con su régimen fiscal la prestadora de servicios es sujeto de retención de IVA e 
ISR. 

De conformidad con el articulo 170, fracci-ón II del Acuerdo General de Administración Vll/2024, 
se exceptúa al adjudicatario de la presentación de 9arantia de cumplimiento, toda vez que el 
pago se realizara con posterioridad a la entrega de os bienes/prestación de los servicios. 

1 Plazo de entrega: Agartir de la notificación al 6 de junio de 2025. 
2 Fecha de Inicio: 27 e maa'.o de 2025. 
3 Fecha fin: 6 de junio de 2 25 
4 Tipo de Procedimiento: ADE 
5 Numero de Procedimiento: ADE/CEC/007/2025 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de Autorización: Articules 35, fracción V, 94 95 del Acuerdo General de 
Adl!iinistración Vll/2024, asi como 116 del Acuerdo Genera{ de Administración 11/2019. ªt rgano gue Autoriza: Directora General del Centro de Estudios Constitucionales. 
9 Sesión CASOD: No A~lica 
1 l) Fecha de Autorizaci n: 22 de mavo de 2025 

CONTINUA 
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CONTRA TO PARA PRESTACIÓN OE SERVICIOSPERSONA FÍSICA 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corto de Justicia de la Nación, en lo ,ucoslvo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos do esto instrumento contractual manifiesta 
que: 
1.1.• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Diario Oíocial de la Federación el 7 de junio do 2021, aplicable de conformidad con el ar1iculo Tercero 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente. 
1.2.· La presente contratación realizado mediante Adjudicación Directa, fue ou1orizada por la Mira. Alejandra Martlnez Verástegui. titular de la Dirección General del Centro de Estudios 
Constitucionales. de conformidad con lo previsto en los articulas 33. fracción V. 35. fracción V y párrafo cuarto, 37. 94. 95 y 96 del Acuerdo General de Administración numero Vll/2024. del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro. por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición. arrendamiento, administración y desincorporaclón do bienes y la contratación do obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corto do JuSticia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
f.3.- La Directora Genorat del Centro de Estucfios Constitucionales está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 
fracción 111. y 23 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte do Justicia de la Nación, en relación con el articulo Sexto. fracción 11, del Acuerdo General de 
Administración número 11112019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve. por el que se eslablecen las reglas de organización 
y funcionamiento del Centro de Estudios Constitucionales de este Alto Tribunal, y 11. último párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, olcaldia Cuauhtémoc. código 
postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que Implica la presento contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25310960S0010001, Partida Presupuesta133501, destino Centro de Estudio, 
Constitucionales. 
11.· (El/ "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad quo: 
11.1 .. Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para acluar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones téc,,teas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los elementos téc,,icos y capacidad económtea necesarios para realizarlos a 
satisfacción de 6sta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación 
para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59. fracciones XVI y XVII, y 199. del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento con1roctual, en el apartado denominado "Presrador de 

~. SeMcíos·. 
111.· La "Suprema Corte" y [o// "Prestador do Servicios", a quionos do manera conjunta se los identificará como las "Partos" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas so dirigirán a los domicilios indicados en las declaracíones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.• Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parto integrante del presente instrumento conlractual. 
111.J .. Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a ras siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de SeMcios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento 
el objeto. precio, plazo, condiciones de pago y garantías señalados en la carátula y cláusulas de este contrato. duran1e y hasta su total cumplimicn10. 

_. Sogunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S39,335.66 (troinla y nueve mil trecienlo• treinta y cinco pesos 661100 moneda nacional). más el 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a S 6,293.70 (seis mil doscientos noventa y tres pesos 701100 moneda necJonal). resultando un monto total de S45.629.36 (cuarenta y cínco mil 
seiscientos veintinueve pesos 361100 moneda nacional). 
Las ' Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los 
servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe adlcíonal. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagará al"Prestadorde SeMcios· el cien por ciento del monto scnalado en ra dáusula Segunda, contra entrega de los servicios 
prestados de forma total en una sola exhibición. conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción do lo ·suprema Corte· . 

---._ - Para efectos fiscale.s. {e!.1 ·Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·. con el 
~ Registro Federal do Contribuyentes SCJ9S02046P5. sC9ún consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sc~alado 

en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos r.scales a que haya lugar. 
Pera quo proceda el pago. la "Administradora· del contrato deberá entregar o la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron 
prestados los servicios a entera satisfacción de la · suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar do prestación do los servicios. El ·Prestador de Se,vicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato y enviarte en formalo Word (.docx o .doc). por 
correo elecltónico gmoralest@scjn.gob.mx a Gladys Fabiola Morales Ramlrez, adminislradora del contrato, encargado del seguimienlo del conllato y del trabajo. en las fechas previstas en 
el apartado de producto entregable y fecha de entrega. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de noi;r,cación de la 
adjudicación al 6 de junio de 2025. 
{EV "Prestadora de SeMcios• se compromete a prestar los servicios conforme a los alcances téc,,ícos a más tardar el 6 do ¡'un/o de 2025. mediante entrego al co,reo eleclrónico 
gmora/esl@scjn.gob.mx y que el entregable sea a antera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
En caso de que el vencimiento de los plazos senslados en el presenre Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se reco,rerá al dla hábil inmediato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente juslificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes 
del vencimiento del plazo del servicio. por parte del ' Prestadcrde Servicios "y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la pre3fación del servicio. materia 
de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•. esta se realizará en la fecha que por escrito le seftale la "Administradora· del contralo al 
' Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán delerminadas por la ·suprema Corte". en función del incumplimicnlo decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades. obligaciones, entregables. actividades. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corto· podrá aplicar una pena 
consencional hasta por el 10 % (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no so hayan recibido. o bien. no so hayan 
recibido a entera satisfacción de le "Suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el conllato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables en la prestación de los servicios, equisalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla Mbil a la cantidad que importen los servicios pendientes 
de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por cienlo) de la cantidad que éstos representen. sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo. 
la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcenlaje Incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinla por ciento) del monto tolal del contrato; si el incumplimiento 
excede dicho porcentaje. se podrá Iniciar el procedimiento de re,cisión del contrato. previa opinión de la unidad solicítante y/o léc,,ica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte· al ·Prestador de Servicio•· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería do 
la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumpllmlonto. De conformidad con lo establecido en el artículo 170. fracción 11. tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024. se exceptüa la 
presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente conllato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su total idad 
de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realízará al ~na/izarla entrega• recepción de los seMcios objeto del contrato. 

Octava. Pagos en oxcoso. Tralándose de pagos en exceso que haya recibido {eV "Prestador de SeMcios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la eslablecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si so tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al"Prestador 
de SoMcios· . hasta ra fecha que se pongan efectivamente las canlidadcs a disposición de la "Suprema Corto· . 
Novena. Propiedad Intelectual. /:/"Prestadora de SeMcios· asumo totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios. objeto de este contrato. infrinja derechos de 
propiedad intelectual y por lo tan lo libera a la · suprema Corto· do cualquier responsabilidad do carácter civil , penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado. do la documentación proporcionada por la ·suprema Corte· . con motivo de la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o do los resultantes del procedimiento. la · suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador 
de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho lnherenle a ésta. 
El ·Prestador de SeMcios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones prosistas on la Loy Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la 
Propiedad lndustrtel. 
Oóclma. Inexistencia do rolaclón laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de esle contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios· . por lo 
que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la ·suprema Corte· . 
Será responsabilidad del ·Prestador de Setvicios• cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las 
contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. responderá de las redamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presento en su contra o de la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
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CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
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COL. GUADALUPE INN 
C .P. 01020, MEXICO COMX 
TELS. 4113-1000 EXT. 1155 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

2525006 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

Soo1 

PROVEEDOR: FRANZ ERWIN OBERARZBACHER DÁVILA / Buenavista 38 , Col. la Magdalerna, Alcaldía Magdalena Contreras, 10910 / 5579867076, 5579867076 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/05/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
6 de junio de 2025. o I t • 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldac Descripción 
11 Unidad Responsable y CC: 25310960S0010001 CEC, ce 156 
12 Partida Presupuesta!: 33501 . ID MIPES: 25300152 
13 ANúmero de Certificación Presupuesta!: No Aplica 
14 rea Solicitante: CEC (Investigadora) 
15 Número de Contrato Oridinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Dra. Gladys Fabiola Morales Ramlrez, Investigadora del Centro 
de Estudios Constitucionales, como administradora del presente contrato, quien s'feervisará su 
estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las activida es que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Co-coordinación de obra 

20 1 SER Elaboración de artículo coautoría 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Elaboración de artículo coautoría 

IMPORTE CON LETRA 
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 36/100. M.N. 

✓ 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

GUI 
DE 

ES 

7.867.13 

Importe Total 

7,867.13 

39,335.66 
6,293.70 

45,629.36 
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·suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios·. que será et unico responsable de las obligaciones adquiridas 
con su personal. ' 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Prest•dor de Servicios· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. asi como los oomprobantes de pego de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para et·Prastadorde Servicios•. ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o protendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en 
contra do la ·suprema Corte·. el "Prestador de Servicios· deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por concepto 
de traslado, viáticos. hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal. y 
deslindar a la · suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partos· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por ta · suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por 
Internet (CFDI) que •e encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La · suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplímlento del objeto de este contratación. Para los efectos de esta 
contratación, se entíondo por subcontralación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 
Dócima Sogundo. Rosponsabllídad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en pooesión o en propiedad de la · suprema Corte· con motivo 
del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista neglígencia. La reparación dol dano consistirá. a elección de la ·suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación 
anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de danos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dócima Torcora. lntransmisibllidad do los derechos y obligaciones dorivados del presento contrato. él "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra pe,oona. fisica o moral. los derechos y obligaciones quo deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con 
autorización previa y expresa de la · suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la lnforrnaclón y protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que lo información contenida en el presente contrato y, en su 
caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasincarse como reservados o confidenciales. en términos de los artículos 102, 112 y 115 de la Ley General do 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Et "Prestador de Servicios· so obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así 
como abstenerse. conforme a ras disposíciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, ímágenes. conslancias, estadísticas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la pre.otación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la inforrnación que se encuentro en el lugar de su prestación o quo se hubiesen entregado al "Prestador de 
Servicíos" para cumplir con el objeto del preoente contrato, oon propiedad de la ·suprema Corte· . por lo que cl"Pre,tadorde Servicios" so obliga a devolver a la · suproma Corto· el material 
que se le hubiese proporcionado. asi como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirtos en cualquier medio, ya sea escrito. impreso. sonoro. visual. electrónico. 
informálico u holográfico. • 
De conformid•d con lo establecido en tos artlculos 52 y 53 de la Ley General de Protección de Datos Per:sonates en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), [el ·Prestador de Servicios· 
asume et canlctcr dc per:sona encargada del tratamiento de tos datos per:sonales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar tas actividades 
objeto del presenrc contrato, asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobra et alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento de los 
datos per:sonales por pan e de la per:sona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contraro. En ese sentido, {el "Prestador de Seivicios" se obliga 
a to siguiente: 
a. Abstener.se de tratar los datos per:sonales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Implementar las medidas de seguridad; 
c. Guardarconfldencialidad y abstener.se de transferir los datos personales tratados. asi como informar a ta · suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver tos datos per:sonates objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
e. No suocontratar servicios que conlleven et tratamiento de d•tos per:sona/es. en términos del articulo 55 de ta LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manero unilateral et presente contrato sin que medio declaración judicial. en caso 
de que el"Prestadorde Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que lo sean imputables. o bien. on caso do sor objeto de embargo, 
huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la · suprema Corte· notificará por escrito las causas de recisión al ·Prestador de Seivicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento 
contractual. practicándose le diligencia de notificación con le persone que se encuentre en el lugar. otorgándote un plazo de cinco dlas hábíles para que manifieste lo quo a su derecho 

'-....... - convenga. anexe los documentos que estime conveníentes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes . 
........___,__ Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al·Prestedorde Servicios· en su domicilio señalado 

en la declaración 11.5. de esto instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el"Prescadorde Servicios· suopende la prestación 
de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• Incurre en falsedad total o parcial respecto de ta información proporcionada para la 
celebración del presento contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestadora de Servidos· a cualesquiera de tas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos do terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando 
existan causas justificadas, de orden público o de interés gonoral. en térrninos do lo previsto en los articules 154, 155. 156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal dol contrato. Las ·Parto•· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, e~ IQQQ Q en pijrte el Q~jeto 

\ . 

materia de este contrato, por causas Justificadas. sin quo ello implique su terrninación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una 
voz desaparecidas las causas que motívaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. Las "Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial do la Federación el 15 do 
septiembre do 2024. mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de rcforrna del Poder 
Judicial. y su legislación secundaria, la · suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que a,uma la administración del presente contrato podrá darto por tcrrninado. en cualquier momento, 
para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al ' Prestador de Servicios· . con una anticipación de cinco dias naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al 
corriente en el pago de los servicios objeto del presente contrato. recibidos a entera satislacción por parte de ta "Suprema Corte·. 
Dócima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente inotrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos do lo previsto en los artículos 
11. párrafos quinto y décimo. y 149 del Acuerdo General de Administración Vlll2024. 
Vigósima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obUgado ante la •suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de tos servicios, aoí como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona invostigad0<a Dra. Gladys Fablola Morales Ramlrez adscrita al Centro de Esrudios 
Constitucionales de ta ·suprema" Corte'", como MAdministradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e tnspeccionar las 
actividades que desempeñe (e/ "Prestador de Servicios·. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de esto contrato. cumplan con tas 
especificaciones sc"aladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales de la · suprema Corte· podrá sustituir a la persona "Administradora· del contrato, lo que informará por 
escrito a/ ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Segunda. Tribunal coml)lllonto. Para efectos do la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en este instrumento contractual, así como en caso de controversia, 
las "Partes· se someten expresamente o los decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado en 
el mismo. en términos de lo dispueoto en los artlculos 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Junio 
de 2021 . aplicable hasta en tanto las Ministras y Mlnlslros electos tomen protesta de su encargo ante el Senado de la República et 10. de septiembre de 2025, de conformidad con lo 
dispuesto en et Transitorio Tercero y el articulo 17, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el citado órgano de difusión oficial el 20 de diciembre 
de 2024, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, lenga o llegare a tenor. 
Las ~Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pane a otra, se realizará por escrito en el domícilio que respectivamente hon señalado en las dcciaracioncs 
l.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Norrnatlvldad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ol articulo 134 de la Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el 
Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. la Ley General do Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Arti51icos e Hlslóricos, ta Ley Federal para la Administración 
y Enajenación do Bienes del Sector Público. la Ley General do Responsabilidades Adminiotrativas. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección do Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
RECEPCIÓN V CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

Franz Erwln Oberarzbacher oavlla 30 de mayo del 2025 


